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Moyobamba, 1 | JUI'|. 2010

VISTO:

La Nota Informativa N" 360-2010-GRSM/GRI del 21 de
mayo del 2010, el Informe Legal N" 381-2010-
GRSM/ORAL, Y;

CONSIDERANDO:

Que, con la Nota Informativa del Visto, la Gerencra
Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional de San Martín presenta el Proyecto de "Guía
para la Elaboración y Aprobación del Expediente Técnico y Ejecución de Proyectos de lnversión
Pública y/o Mantenimiento de Infraestructura a Ejecutarse bajo la modalidad de Núcleos
Ejecutores", cuyo objetivo es establecer las condiciones, funciones y obligaciones de las
autoridades del Gobierno Regional de San Maftín, así como de los integrantes del Núcleo Ejecutor,
en materia relacionada a la ejecución de proyectos de Inversión Pública por la modalidad de
Núcleos Ejecutores;

Que, a través del Decreto de Urgencia N'085-2009, del 09
de agosto del 2009, se dicta medidas extraordin¿nias a fin que los Gobiernos Regionales y Locales
destinen recursos durante los años fiscales 2009 y 2010, para financiar la ejecución de Proyectos de
Inversión Pública y Mantenimiento de Infraestructura bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores;

Que, el Estado dentro de sus distintos niveles e instancias de
gobiemo desarrolla una serie de actividades destinadas a combátir la pobreza, cuyos resultados
deben tener mayor incidencia en las localidades con mayores índices de pobreza, por ello mediante
la Ley N" 29030 se autoríza a las municipalidades a convenir con Organizaciones Representativas

la Comunidad, la ejecución y transferencia de pequeños proyectQs de infraestructura social y
económica, así como de promoción productiva que se encuentren comprendidos en los acuerdos de
los procesos de presupuesto paficipativo del correspondiente año fiscal;

Que, estando a lo señalado líneas arriba, resulta
indispensable que el Gobierno Regional de San Marlín cuente con una Guía Base a efectos de
elaborar y aprobar los expedientes técnicos y la ejecución de proyectos de inversión pública y/o
mantenimiento de infraestrubtura a ejecutarse bajo la modalidad de núcleos ejecutores para dar
viabilidad y seguridad jurídica a tan importante procedimiento de inversión de ma¡o con los
organismos representativos de la comunidad dando con ello verdadero sustento y concreción al
proceso de descenfralización que encuentra reconocimiento no solo legal sino también a partir de lo
prec€ptuado en la Carta Magna nacional;
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Que, el presente proyecto tiene por finalidad proveer
orientación elemental para la correcta conformación y gestión de los Núcleos Ejecutores en el
proceso de ejecución de proyectos de Inversión Pública y Mantenimiento de lnfraestructura ,
estando dirigida justamente a las comunidades campesinas, nativas,, asentamientos humanos,
rondas campesinas, comités de gestión local, comités de autodefensa y organizaciones de
licenciados de las Fuerzas Armadas y policiales entre otros que conforman los núcleos ejecutores
de acuerdo a la normatividad corresoondiente:

Que, tras el análisis del presente Proyecto de "Guía para la
ón y Aprobación del Expediente Técnico y Ejecución de Proyectos de lnversión Pública

o Mantenimiento de Infraestructura a Eiecutarse baio la modalidad de Núcleos Eiecutores"
consideramos que se encuentra dentro de las pautas generales señaladas por la Ley N" 29030, el
Decreto de Urgencia N' 085-2009 y la Resolución N' 040-2009-PCM/SD, resulta necesario el
reconocimiento formal a través de acto resolutivo:

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias
Leyes N'27902 y N'28013 y contando con opinión favorable a través del Inforrne Legal N" 381-
20I0-GRSM/ORAL y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Gerencia
Regional de Infraestructura y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín.

SE R,ESUELVE:

ARTICULO IINICO: APROBAR la Guía para la
Elaboración y Aprobación del Expediente Técnico y Ejecución de proyectos de lnversión Pública
y/o Mantenimiento de Infraestructura a Ejecutarse bajo la Modalidad de Núcleos Ejecutores en la
Región San Martín, que consta de 25 folios más sus anexos.

Regísfrese, Comuníquese y Archívese.
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GUTA PARA LA ELABORACIóN Y
APROBACIóN DEL EXPEDIENTE

TEcNrco, y EJEcucróN DE pRoyEcros
DE rNvEnsróru púeLtce y/o

MANTENIMIENTO DE
INFRAE5TRUCTURA A EJECUTAR5E

BAJo MoDALTDAD oe ruúcLEos
EJECUTOREs



A.. APTICAOÓN DE LA PRESENTE GUIA.

Esta guía será aplicada a los proyectos que se hayan formulado de acuerdo a la normatividad
del Sistema Nacional de Invers¡ón Pública y que cuentan a la fecha con la viabilidad
correspondiente. Asim¡smo dichos proyectos estarán sujetos a la normativ¡dad vigente para la
e.jecución de proyectos y mantenimiento de ¡nfraestructura bajo la modalidad de Núcleos
Ejecutoresl (específicamente en lo referente a la t¡pología de los proyectos y al monto de
inversión del mismo; teniendo como requ¡sito previo el convenio firmado entre el Núcleo
Ejecutor y el Gobierno Regional San Martín, donde se ¡nd¡ca el proyecto a intervenir.

8.. gASE LEGAL DE NÚCTEOS E|ECUTORES.

La conformac¡ón, reconocimiento y funcionam¡ento de los Núcleos Ejecutores se rige de

acuerdo a las s¡guientes normas legales:

- La Ley Ne 29030, que autoriza a las Municipalidades a financiar obras bajo la

modalidad de organismos representativos de la comunidad.

- El Decreto de Urgencia Ne 085-2009, publicado el 09 de agosto del 2@9, dicta med¡das

extraordinarias y urgentes para que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

destinen recursos durante los años fiscales 2009 y 2010, para financiar la ejecución de

Proyectos de Inversión Pública y Mantenimiento de Infraestructura (Ml) bajo la

. modalidad de Núcleos Ejecutores. La medida alcanza tamb¡én a las Entidades del

Gobierno Nacional.

- La Resolución Minister¡al Ne 391-2009-PCM, donde se aprueba el formato de convenio para

ejecución del proyecto de inversión pública o del mantenim¡ento de la ¡nfraestructura por

los núcleos ejecutores, a que se refiere el artículo 8e del D.U Ne 085-2009.

- La Resolución Ministerial Ns 523-2009-PcM, donde se modifica el formato de convenio

para ejecución del proyecto de inversión pública o del manten¡miento de la ¡nfraestructura

por los núcleos ejecutores.

La Resolución de Secretaria de Descentralización Ns 040-2009-PCM/S0, donde se

constituye el registro nacional de núcleos ejecutores.

La Resolución de Secretaria de Descentralización Ns 045-2009-PcM/sD, donde se modifica

el reglamento del reg¡stro nacional de núcleos ejecutores.

Ley Ne 27293 ley del Sistema de Inversión Pública, modificada por las leyes Nes 28522 y

28802 y por los decretos legislativos Nss 1005 y 1091.

Decreto Supremo N" 102-2007-EF, aprueban el nuevo Reglamento del Sistema Nac¡onal de

Inversión Pública, y sus modificatorias.

el09 de agosto del 2009



- D¡rectiva Ne 001-2009-EF/68.01. aprobada por Resolución Directoral Ne 002-2009-EF/68.01

modif¡cada por Resolución Directoral Ne 003-2009-EF/68.01 y Ne 004-2009-EF/68.01.

c.- LíNEAs DE TNTERvENcTóN'zpE Los NúclEos EJEcuroREs.

Los Núcleos Ejecutores podrán ejecutar proyectos de inversión pública (PlP), de ser el caso, o

de manten¡miento de ¡nfraestructuras (Ml) en las s¡gu¡entes líneas de inversión de

¡nfraestructura social, económica y productiva:

/  Saneamiento

r' Agua pota ble

/  Mini  presas

r' Pequeños s¡stemas de riego

/ Trochas carrozables (reparación o apertura)

/ Puentes

/ Muros de contención

/ Fao¡oía alártrit'a

/ Educación

r' Salud

y' otros proyectos de inversión públ¡ca o mantenimiento de infraestructura.

D,. ENTIDAOES ENCARGADAS DEL FINANCIAMIENTO3.

Las Entidades Públicas son las encargadas de financiar los Proyectos de Inversión

Pública (PlP) y el Mantenimiento de lnfraestructura (Ml). Las entidades públicas que financian

son:

Los Gobiernos Locales, Los Gob¡ernos Regionales y el Gobierno Nac¡onal.

Algunas consideraciones:

Para financiar los proyectos de inversión pública (PlP) y el mantenimiento de

infraestructura (Ml), las entidades públicas toman en cuenta lo siguiente:

1. Los recursos que financien los PIP o Ml (por parte de las Entídades Públicas) estarán

sujetos a lo establecido en el artículo 2e y Segunda Disposición Transitoria del Decreto de

Urgencia Ne 085-2009.

2. El  monto máximo a f inanciar por cada PIP o Ml,  será de cien (100) Unidades

lmpositivas Tr¡butarias (UlT), cuyo monto para el presente ejercicio fiscal será de

2 Art." 6 Decreto de Urgencia Ne 085-2009.
3

de Núcleos Ejecutores - PCM



Tresc¡entos Sesenta M¡l nuevos soles (S/. 360,000.00). En los casos de ptp, d¡cho

monto corresponderá al determinado por la declaratoria de v¡abilidad o sus

modificaciones, de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública.

3. El monto será desembolsado en una cuenta corriente a nombre del Núcleo Ejecutor,

de acuerdo al cronograma de desembolsos prev¡sto en el Convenio.

4. Los fondos serán solic¡tados y requeridos por los Núcleos Ejecutores al Gob¡erno

Regional de San Martín, de acuerdo al cronograma de desembolsos.

E.- PROCEDIMIENTO DEt FINANCIAMIENTO.

El f¡nanciamiento de los proyectos a ejecutarse bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor se
real¡zara de la siguiente manera:

- Una vez firmado el convenio entre el Gobierno Regional y el Núcleo ejecutor, el Gobierno
Regional apertura una cuenta corr¡ente mancomunada en moneda nacional en el Banco de
la Nación a nombre del núcleo ejecutor, donde se realizara el/los depósito(s)
correspondiente(s) para la ejecución del proyecto.

- El proyecto que cuente con el expediente técnico, aprobado por la unidad ejecutora, el
Gobierno Regional sólo financiara los costos de la ejecución del proyecto, llámese así los
Costos Directos y Gastos Generales, procediendo a realizar la transferencia al núcleo
ejecutor.

- El proyecto que no cuente con el expediente técnico, el Gobierno Regional sólo financiara
los costos de la inversión del proyecto, llámese así los Gastos por elaboración del
Expediente Técnico y/o Estudio Def¡nitivo, los Costos Directos y Gastos Generales,
procediendo a realizar la transferencia al núcleo ejecutor.

' Los gastos de supervis¡ón serán tomados por el gobierno Regional, con el cual procederán a
la contratación del supervisor.

F.. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS GENERALES.

El procedimiento a seguir para los proyectos a ejecutarse bajo la modalidad de núcleo
Ejecutor, son:

El proyecto antes del iníc¡o de la elaboración del expediente técnico, deberá contar con la
viabilidad correspondiente de acuerdo al Sistema Nacional de Inversión Pública, de igual
manera la unidad ejecutora del proyecto será una del Gobierno Regional San Martín.
Si el Proyecto no cuenta con el respectivo expediente técnico, se procederá de acuerdo a
lo estipulado en el literal "G" de la presente guía.

S¡ el Proyecto cuenta con el respectivo expediente técn¡co "srn la aprobación por la
Unidad Ejecutora del Gobiemo Regional", se procederá de acuerdo a lo estipulado en el
literal "H" de la presente guía.
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1.. OBJETIVO:

El ob.jetivo es establecer las normas y proced¡m¡entos que regulen la labor a desarrollar por
la Unidad Ejecutora y el Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, durante el proceso de
elaboración del exoediente técnico.

2.. DEL PROYECTO:

- La Unidad Ejecutora respectiva del Pliego del Gobierno Regional, elaborará los términos
de referencia para la contratación de un proyectistaa que formulará el expediente
técnico, para luego ser alcanzado al núcleo ejecutor, en coordinación con la Unidad
Ejecutora.

- El Núcleo Ejecutor en coordinación con la Unidad Ejecutora respect¡va procederá a
contratar al proyect¡sta, de acuerdo a lo estipulado en los términos de referencia.

- El Núcleo ejecutor cancelará al proyectista de acuerdo a lo estipulado en los términos de
referencia y el contrato, en concordancia con lo estipulado en el literal "H" de la
presente guía.

- El Núcleo Ejecutor entregara el expediente técnico del proyecto a la unidad ejecutora
correspondiente para su evaluación y aprobac¡ón según el caso corresponda, debiendo
ceñirse a lo est¡pulado en el literal "H" de la presente guía.

1.- OBJETIVO:

El ob.¡etivo es establecer las normas y proced¡mientos que regulen la labor de evaluación y
aprobac¡ón por la unidad ejecutora correspondiente y el órgano Resolutivo.

2.- OEt PROYECTO:

S¡ el orovecto cuenta con expediente técnico contratado por cualquier entidad:

- La Entidad correspondiente, alcanza el expediente técnico a la unidad ejecutora
respectiva para su evaluación correspondiente.

- La unidad ejecutora respectiva del Pliego del Gobierno Regional, procede a evaluar el
expediente técnico, depend¡endo del resultado de la evaluación procede a observar o
aprobar el expediente, de ser observado, alcanzará a la entidad y este a su vez al
proyect¡sta para el levantam¡ento de las observaciones, de ser aprobado alcanzara el

H . -

a Art. 1" numeral 3.L.2de la Reso¡ución M¡n¡sterial N'523-2009-PCM, que modifica la RM N'391-2009-



informe de opinión favorable y el formato SNlp 15 a la Oficina de programación e
Inversiones del cORESAM, para su registro en el banco de proyectos del Ministerio de
Economía y Finanzas; una vez registrado la unidad ejecutora alcanzará al órgano
Resolut¡vo para su aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo.

Si el orovecto cqenta con exDediente técn¡co contratado oor núcleo e¡ecutor:

- El núcleo ejecutor una vez recibido el exped¡ente técn¡co, alcanza a la unidad ejecutora
respect¡va para su evaluación correspond¡ente.

- La unidad ejecutora respectiva del Pl¡ego del Gobíerno Regional, procede a evaluar el
expediente técnico, dependiendo del resultado de la evaluación procede a observar o
aprobar el expediente, de ser observado, alcanzará al núcleo ejecutor y éste a su vez al
proyect¡sta para el levantamiento de las observaciones, de ser aprobado alcanzará el
informe de opinión favorable y el formato SNIP 15 a la Oficina de programación e
Inversiones del GORESAM, para su registro en el banco de proyectos del M¡nisterio de
Economía y Finanzas; una vez registrado, la unidad ejecutora alcanzara al órgano
Resolutivo para su aprobación mediante acto resolut¡vo.

Una vez que el proyecto cuente con lo descrito anteriormente estará expedito para su
respectiva ejecución, para lo cual deberá realizar los procedim¡entos descritos en el l¡teral
"1" de la presente guía.

I.- EJECUCION DEL PROYECTO.

1.. OBJETIVO:

El objetivo es establecer las normas y procedimientos que regulen la labor a desarrollar por
el Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, el Supervisor de Proyectos y el Residente de
obra, durante el proceso de ejecución y culminación de proyectos.

2.1. REPRESENTANTES DEL NUCLEO EJECUTOR.

Está compuesto por cuatro (4) personas; Presidente, Tesorero, Secretario y Veedor,
(este último es designado por el Gob¡erno Regional San Martín, ten¡endo en cuenta la
jurisdicción del proyecto y podrá estar representada por personal de las diferentes
unidades ejecutoras y oficinas del Gobierno Regional), según lo que establece el Acta
de la Asamblea de Constitución del Núcleo Ejecutor. En los casos de cambio de alguno
de ellos, se seguirá lo dispuesto en el numeral 3.3.1 de la presente guía.

El Núcleo Ejecutor delega a su Órgano representativo (Presidente, Tesorero, Secretar¡o
y Veedor) la responsabilidad de viabilizar el logro del financiam¡ento del Proyecto y de
su posterior ejecución, terminación y liquidación; así como de asegurar la futura

2.-
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operac¡ón y sostenibilidad del mismo, mediante la Transferencia final de la obra al
Gobierno Regional 5an Martín como Entidad Receptora.

Su mandato se ¡nicia y es efectivo desde la fecha del Acta de Asamblea en la que han
sido elegidos.

Sus obligac¡ones se encuentran establecídas en el Convenio de financiamiento y se
complementan con lo estipulado en el Manual de Liquidación de Convenios
f¡nanciados por el  Gobierno Regional 5an Mart ín.

2.2. SUPERVISOR DE PROYECTO.

Persona natural, debidamente selecc¡onado por el Gobierno Reg¡onal San Martín para
efectuar el control y seguimiento de la ejecuc¡ón técnico, administrat¡vo y ambiental
de la obra, encargado de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los diferentes
profes¡onales y otros que partic¡pan en dicha ejecución.

El superv¡sor de proyectos, debe cautelar el cumpl¡miento de las act¡vidades
establecidas en la presente gu¡a y, entre otras, las s¡gu¡entes func¡ones:

1. Recibir y revisar toda la documentación que le presente el órgano Representativo
del Núcleo Ejecutor y/o Residente, emit¡endo opinión sobre el asunto y tram¡tando
su presentación al Gobierno Regional San Martín en un máximo de siete (7) días
calendario, contados a partir de su recepción.

2. Tomar acciones inmediatas, s¡ detecta falta de capacidad de los miembros del
órgano Representativo del Núcleo Ejecutor o Res¡dente, si niegan al cumplimiento
de sus obligaciones, o incurran en algún otro hecho que contravenga las
condiciones del Convenio de F¡nanciamiento o esté interf¡riendo con la oportuna y
correcta ejecución de los trabajos. Para ello se recomienda que el Supervisor de
Proyectos mantenga coordinación permanente con el veedor designado por el
Gobierno Regional 5an Martín.

3. Solicitar la convocatoria y partlcipará en las Asambleas Generales con los
Pobladores, cuando sea necesario (esto es, cuando se presuman irregularidades en
la ejecución, sol¡citud para el cambio de profesionales o de los miembros del
Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, modificación del proyecto,
paralizacién de trabajos, etc.)
La participación del Supervisor del Proyecto en las Asambleas de pobladores debe
lim¡tarse a ser estrictamente informat¡va, orientadora y receptiva ante las
decisiones que adopte la población.

4. Efectuará el seguimiento correspondiente para que el Residente conjuntamente
con el órgano Representativo del Núcleo Ejecutor elaboren y presenten el informe
Final de Desarrollo Físico Financ¡ero del Proyecto dentro de los plazos y de acuerdo
a lo previsto en la Guía de Liquidac¡ón de Convenios.

2.3. RESIDENTE.

Persona natural, selecc¡onado por el Organo representativo del Núcleo Ejecutor previa
calificación del Gob¡erno Reg¡onal San Martín para ejercer la dirección técnica del
Proyecto de acuerdo al expediente técnico aprobado; además, asesora a los miembros
del Órgano Representat¡vo del Núcleo Ejecutor en el cumplim¡ento de sus funciones.
Es responsable de la calidad de la obra y, conjuntamente con el Órgano Representativo
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del Núcleo Eiecutor, de la correcta ut¡lización de los fondos financ¡ados.



2.4. INCOMPATIEITIDAD DE tABORES.
Es incompatible el ejercicio simultáneo de funciones de Supervisor de Proyectos con
las del Resldente.
El Supervisor de Proyectos no podrá ejercer sus funciones en aquellos proyectos que
haya participado como Proyect¡sta o Evaluador del Proyecto.

3.1. ANTES D€T IN¡CIO.
3.1.1 SUSCR|PCIÓN DEL CONVENtO.

Aprobado el financiamiento y el estudio definit¡vo del proyecto, el Gobierno
Regional San Martín, convocará a los miembros del Órgano Representativo del
Núcleo Ejecutor, Veedor, para que reciban una Charla de Orientacíón Técnico, la
misma que será efectuada por personal técnico de la Gerenc¡a Reg¡onal de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territor¡al / Sub Gerencia
Planificación Programac¡ón e lnversiones del Gob¡erno Regional San Martín.
Luego se procederá a suscribir el Convenio de Financ¡amiento correspond¡ente y
se recabará el Exoediente Técnico en caso de ex¡stir.

3.1.2 MANEJO DE LAS CUENTAS BANCARIAS.
El Gobierno Regional San Martín solic¡tará la apertura de una cuenta de ahorros
en moneda Nacional en una entidad bancaria - Banco de la Nación autorizada
en el S¡stema F¡nanciero nacional, la misma que tendrá la denominacíón de:
Núcleo Ejecutor. seguido del nombre del proyecto con el cual se declaró la
viabilidad, Dicha cuenta tendrá el carácter de "cuenta Conjunta", de tal forma
que para cualquier ret¡ro de fondos será indispensable la presentac¡ón de la
Autorizac¡ón de Gastos y la presencia y las firmas de los titulares de la cuenta:
Res¡dente de Obra, Pres¡dente y Tesorero del Organo Representativo del
Núcleo Ejecutor ó de ser el caso los suplentes el Secretar¡o y Veedor.
Luego de firmado el convenio de financ¡amiento, el Gobierno Regional San
Martín emitirá una carta de autorización al Presidente, Tesorero y Residente de
Obra para que procedan al reg¡stro de firmas y al uso de los recursos.
lgualmente, el Núcleo Ejecutor suscr¡b¡rá la carta de autor¡zación para consultar
y obtener reportes de las cuentas bancarias, a favor del Superv¡sor de Proyectos.

Gobierno Regional San Martín, t¡ene la facultad de inmovili¿ar las cuentas
de ahorros en caso de indicios de irregularidades y/o incumplimiento a lo
indicado en el Convenio de Financíamiento y en el presente Manual.

3.1.2.1, Prohibiciones.
o Abrir sub-cuentas, adic¡onales a las autor¡zadas.
o Abrir cuentas con distinta denom¡nación a la oue establece el

convenio, menos aún a título pefsonal.
¡ Delegar el manejo o administración de la {s)cuenta (s) o dinero

del financiamiento a favor de terceros. lgualmente, el
Residente está impedido de aceptar tal delegación.

. Adquirir bienes de capital no considerados en el presupuesto
de financiamiento.

El incurrir en cualquiera de estas prohibiciones, constituirá mot¡vo de
administrativas, sin perjuicio de iniciar los procesos legales
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3.1,3, Intereses, Penalidades y Ahorros.

Podrán invertirse en fa Obra con el fin de cubrir desfases presupuestales,
adicionales y/o modificaciones no sustanciales previa autor¡zación del
Supervisor de Proyectos, mediante Cuaderno de Obra. Las penalidades
asociadas al Supervisor de Proyectos serán utilizadas prev¡a autorizac¡ón del
Gobierno Regional San Mart ín.

3.1.4. DE LA PROGRAMACIóru Y AUTONIZECIóN DE GASTOS.

3.1.4.1. Los miembros del Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, con el
asesoram¡ento del Residente, elaboraran y suscribirán las respectivas
Autorizacíones de Gasto, para que los retiros del banco se realicen en
forma oportuna y obedezcan a gastos específicos, inmediatos y
previamente aprobados.

3.1.4.2. Corresponde al Superv¡sor de Proyectos, Presidente y Veedor por parte
del Gobierno Reg¡onal San Martín, controlar los gastos que se ejecuten
prevía emisión de la Autorizac¡ón de Gastos, en estricta sujeción a los
montos detallados en el presupuesto de financiam¡ento.

El Supervisor de Proyectos podrá observar una Autorizac¡ón de Gastos
cuando alguno (s) de los pagos o ret¡ros autor¡zados por los miembros
del Órgano Representat¡vo del Núcleo Ejecutor no estén debidamente
justif¡cados, debiendo rehacerse esta autorización.

Toda Autorización de Gastos deberá ser elaborado por el Residente y
contar con el VsBs del Presidente, Tesorero, Veedor y el Supervísor de
Proyectos, previo al ret¡ro del dinero y ejecuc¡ón del gasto.

3.2.  tNtCtO Y EJECUCTON:

3.2.1. DE IA ENTREGA OE TERRENO E INICIO DE OBRA.

El Supervisor del Proyecto y Res¡dente se constituirán a la localidad donde se
ejecutará la obra, para coordinar la entrega de Terreno y proceder a su ¡nicio,
pudiendo presentarse las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Existe compatibilidad, del exped¡ente técnico con el terreno, en tat caso se
procederá a suscribir elActa de Entrega del Terreno.

b) Si la Obra mot¡vo de convenio se encuentra parcialmente ejecutada; el
Residente certificará que la financiac¡ón no incluya las partidas ejecutadas o
de lo contrar¡o procederá a calcular el deductivo, respo n sa b¡lizá n dose
conjuntamente con los miembros del órgano Representativo del Núcleo
Ejecutor a realizar la devolución del monto que no corresponda ejecutar,
conforme se establece en el numeral 3.3.4.2 de la presente guia, luego de
ello y de considerarlo conforme el Superv¡sor de proyectos podrá autorizar
la suscripción del Acta de Entrega del Terreno.

c) Si la Obra motivo de financiamiento estuv¡era totalmente ejecutada, o en
ejecución con fuentes de financ¡amiento d¡stintas a ¡os señaladas en el
Convenio suscrito, se gestionará la resoluc¡ón del conven¡o.
El Gob¡erno Reg¡onal San Martín autorizará el ínicio del trámite de
Resolución del Convenio de f¡nanciamiento v notif¡cará al órsano

del Núcleo Ejecutor y al Residente para que la devolución de



los fondos se efectúe mediante cheque de Gerencia a nombre del Gobierno
Regional San Martín. Se tendrá en consideración los recursos con los cuales
fueron desembolsados, para lo cual debe haber una coordinación previa con
el Equipo de Trabajo de Tesoreria. La devolución de los fondos deberá
realizarse en un plazo que no exceda los díez (101 días hábiles de su
notif¡cación.
En caso de incumpl¡miento, el Gob¡erno Regional san Martín dispondrá el
inicio de las acciones administrativas y/o legales pertinentes, para recuperar
los fondos no ut¡lizados.
Si alguno de los trabajos no se encuentra conforme con lo aprobado en el
Exped¡ente Técnico y requiere de modificaciones técn¡cas, se procederá
según lo establec¡do en la presente guía respecto a las Modificac¡ones del
Exped¡ente Técnico (numeral 3.3.3.), luego de lo cual y previo a la
aprobacíón de la mod¡ficación por parte del Gob¡erno Regional San Martín,
se podrá autorizar la suscripción del Acta de Entrega de Terreno.
En los proyectos de electrificación, para el inicio de obra se deberá tener en
cuenta lo siguiente.

- Cuando se ¡nterv¡ene en área de concesión deberá cumplirse con lo
señalado en la R.D: Ne018-2002 Normas de Drocedimientos oara la
Elaboración de Proyectos y Ejecución de Obras en Sistemas de
Distribución y S¡stemas de Utilización en Media Tensión en Zonas de
Concesión de Distribución

- Cuando se interviene en zona Rural deberá cumplirse con lo
establecido la Ley Ne 28749-Ley General de Electr¡ficación Rural y su
reSlamento.

[e fecha 5eñalada en el Act¿ de €ntrega de f€rreno se Conside€.á (omo la fecha de ¡n¡c¡o de obÉ.
Coniuntamente €on el ¡n¡c¡o de Obre, los ñiernbros del ófga¡o Representatlvo del Núcleo Ejecuto. deben
comunicar, al Gob¡€mo Reg¡onal Señ Martín, las gestiones rerl¡¡adai con la ent¡dad rcceptora que
finalmente asuñirá la t¡tularidad de l¡ infra6tructura d.¡lñináda; diche ent¡dad se encueñÍa deñnida
conforme lo estáblece la ley Ne 27171, su ¡eglamento 3probado por D.S. Ir OOS-2OOO-PR€S y deñás ngÍnat
concoroa¡tes.

3.2.2, PLA¿O DE EJECUCION Y CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA.

3.2.2.1. Corresponde al Res¡dente cumplir el Cronograma de Avance de Obra
Valorizado, siendo responsab¡e del atraso o paralización ¡njust¡ficada
del mismo. En estos casos deberá actualizar el Cronograma, a fin de
buscar la reprogramación de actividades que permita el cumplimiento
del plazo establecido ¡nicialmente en el convenio. El Supervisor de
Proyectos deberá verificar y hacer cumplir dicho Cronograma.

3.2.2.2. Será causal de Notificación al Res¡dente y Miembros del Órgano
Representat¡vo del Núcleo Ejecutor que el avance de Obra sea menor
al 75% del programado.

3.2.2.3. S¡ se produce un atraso lnjustificado y el Avance Físico Valorizado es
menor al 75% del programado, el Residente deberá elaborar dentro
de los 7 días del mes siguiente a la valorización, un cronograma que
contemple acelerar la ejecución de los trabajos (Cronograma
Acelerado) y asegure la culminación de la Obra en el plazo
esteblecido. Este cronotrama, debe ser presentado obl¡gator¡ament€
al Supervisor de Proyectos en su visita siguiente.
De persistir el atraso injustificado en la Valorización siguiente, se
considerará como ¡ncumplimiento de func¡ones del Residente y del
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Organo Representativo del Núcleo E¡ecutor, aplicándose las acciones
adm¡nistrat ivas señaladas en el  convenio de f¡nanciamiento v en el
contrato de los Drofesiona les.

3.2.3. APORTE COMUNAL.

De acuerdo a los términos del Convenio de financiamiento, el Núcleo Ejecutor,
se compromete a colaborar en la ejecución de la obra, mediante el APORTE
COMUNAL, que podrá considerarse dentro de los s¡guientes conceptos: Terreno,
Materiales de Construcc¡ón, Otros Materíales, lnstalaciones, Mano de Obra,
Transporte o Trasfado etc., cuyos compromisos se encuentran fiiados en el
presupuesto del proyecto.

El cumpl¡miento del aporte comunal debe realizarse durante la ejecución de la
obra.

Todo aporte adicional deberá cuantifica¡se e informarse mensualmente en el
Formato "Valorización de Aporte Comunal". (Formato Ne 05).

En caso de existir co-financiamiento de otras instituciones debe efectivizarse. de
preferencia, antes del inicio de la Obra.

El aporte del Núcleo Ejecutor con mano de obra gratuita, mediante Faenas
Comunales, debe ser cuantificado por el Res¡dente, anotándose en el Cuaderno
de Obra. D¡cho aporte deberá valorizarse en la Rendición de Cuentas, como
a oorte comunal.

3.2.4. DEL PA6O DE tA MANO DÉ OBRA.

La Mano de Obra no calificada debe ser preferencialmente de la Comunidad.
La Mano de Obra calificada, excepcionalmente podrá ser de otra localidad,
tratando que ésta sea de la Comunidad más cercana posible V sólo en el número
y especíalidad no habida en la Comunidad beneficiada con el Proyecto.

El Residente verificará y cautelará que los miembros del Órgano Representativo
del Núcleo Ejecutor realicen el pago de la Mano de Obra de acuerdo a
rendimientos equivalentes a lo señalado en el Presupuesto del Exp€d¡ente
Técnico que como anexo forma parte del Convenio de Financiamiento
respectivo, controlando que el pago se realice por cada {día efectivamente
trabajado" y en forma oportuna.

El control y pago deberán efectuarse respetando los formatos de las Hojas de
Tareo y Lista de Jornales (Formatos Nss 01,02 y 03).

El Resideñte y Veedor deben €on$olar que los paSos rnensual6 al mae5tro de Obra se realiaen en
proporc¡ón al ávance de obra, valod¡ado en el mes, siempre y cuañdo haya cuñplido con su coefiaiente de

3.2.5. DE LA ADQUISICIóN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y ALQUII-ER DE
EQUIPOS.
3.2.5.1. El Residente deberá asesorar y cautelar que los m¡embros def órgano

Representativo del Núcleo Ejecutor realicen las adqu¡siciones de
herram¡entas y materiales de acuerdo a la Programación de Gastos

_¿,=-\ presentada y con las características de calidad y garantía que

ásty.fcN /ff$$¡establecen las especificaciones técn¡cas aprobadas.
tt6' ¿. ! r\\ //-o'.s:-¿'c¿vr\\(EÉr.*fl¡ :\) /13u-í*]""-"i\\Yy":f/Y:Hl \i.F#1^ /v"1¡9._-;\a // \\ ra\4r\¿,s 7/rezw



3.2.5.2. Los m¡embros del órgano Representat¡vo del Núcleo Ejecutor, bajo
responsabilidad deben realizar Ias adquisiciones de un m¡smo material,
de acuerdo a las sigu¡entes modal idades:

Directamente, (preferentemente en función a las cotizaciones
generales presentadas) si el monto totaldel insumo en el presupuesto

es igual o menor a tre¡nta y c¡nco mil nuevos soles (S/.35,000.00).

Med¡ante tres (03) cot¡zaciones especificas como mínimo, si el monto
total del insumo en el presupuesto es mayor a treinta y cinco m¡l
nuevos soles (S/.35,000.00).

Para determinar la modalidad de adquisición, se considerará ia
cantidad y el costo total de cada material necesario para la ejecución
del provecto hasta su culminación.

3.2.5.3. Respecto a la adqu¡sición y/o alquiler de herram¡entas y equipos,
considerados específicamente en el expediente Técnico que como
anexo forma parte del Convenio de F¡nanciamiento. Los miembros del
Órgano Representat¡vo del Núcleo Ejecutor bajo responsabilidad
deben adqu¡rir el material de acuerdo a las siguientes modalidades:

Directamente, (preferentemente en función a las cotizaciones
generales presentadas) si el monto total es igual o menor a qu¡nce mil
nuevos soles (S/. 15,000.00).

Mediante tres (3) cotizaciones especif¡cas como mínimo, si el monto
total es mayor a quince mil nuevos soles (5/.15,000.00)
Para los efectos de determinar la modalidad de adquisición y/o alquiler
se considerará el costo total de cada equipo o herramienta necesar¡o
para la ejecución del proyecto hasta su culminacíón.

3.2.5.4. El pago por la adquisición de materiales, y/o herramientas, deberá
hacerse contra entrega del bien, recibiendo el comprobante de pago
respect¡vo. Está prohibido efectuar pagos adelantados o a cuenta,

Sólo en casos especiales se efectuará pagos a cuenta. Previamente se
debe obtener las garantías necesarias para la entrega oportuna del
bien o cumpl¡miento del servic¡o (Cheque de Gerencia a nombre del
Núcleo Ejecutor). Estos casos deberán ser informados al Superv¡sor de
Proyectos y esperar autor¡zación.

3.2.5.5. El control de los materiales se realizará a través de los Cuadros
"Movim¡ento Diar¡o de Almacén-lngreso-Egreso".

Para poder visualizar fácilmente el movimiento de materiales es
conven¡ente llevar independientemente un control por cada material.

3.2.5.6. El control de horas de alquiler de maquinaria y/o equipo deberá
reg¡strarse en el cuaderno de obra.
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3.2.6. DET REGISTRO Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTARIOS.

3.2.5.1. El Res¡dente y el Veedor deberán veríficar y exigir que el Tesorero
obtenga los comprobantes de pago, boletas de venta, recibo por
honorarios profesionales etc., correspond¡entes a los gastos
autorizados, tan pronto se efectúe la adqu¡sición del bien o el pago del
serv¡c¡o.

3.2.6.2. El Residente verif¡cará que todo comprobante de pago que se recíba
cumpla con los requisitos que exige el Reglamento de Comprobantes
de pago, aprobado por la Superintendencia Nacional de
Admin¡stración Tributaria - SUNAT, y que el tipo de negoc¡o
corresponda con el servicio brindado. Asimismo que los documentos
sustentator¡a del gasto cumplan con las formalidades señaladas en la
"Manual de Liquidación de Convenio financiado por Gobierno Regional
San Mart ín.

3.2.6.3. El Residente y Veedor verificarán que el Tesorero del Núcleo Ejecutor se
encargue de registrar los documentos justif¡cator¡os de los gastos, en
el Manifíesto de Gastos.

3.2.6.4. El Residente, el Presidente y el Tesorero del Núcleo Ejecutor visarán la
documentación sustentatoría del gasto, la que quedará bajo custodia
del Tesorero (en la eventual ausencia del Tesorero, los documentos
deberán quedar en custod¡a del Secretario) y estará a disposición del
Superv¡sor de Proyectos, de los representantes acred¡tados de las
entidades fiscalizadoras o de control del Gobierno Regional San
Martín, las veces que sea requerida.

3.2.6.5. El res¡dente exigirá, en todos los casos, que sea el secretario del Órgano
Representat¡vo del Núcleo Ejecutor qu¡en custodie y conserve la copia
del Convenio de F¡nanciamiento, los contratos del Núcleo Ejecutor, con
los diversos profesionales, el Expediente Técnico, cuadro resumen en
movimiento de almacén (¡ngreso - egreso), copia de las solicitudes de
Transferencia de fondos, copia de los informes em¡tidos, las
comunicaciones recibidas por parte del Gobierno Regional San Martín
o del Supervisor de Proyectos.

3.2.7. DE I.AS RENDICIONES DE CUENTAS - PRETIQUIDACIóN.

3.2.7.L. El Supervisor de Proyectos debe revisar la documentación que sustenta
el gasto real¡zado de acuerdo a las formalidades de los documentos
sustentatoria del gasto, señaladas en la "Manual de Liquidación de
Conven¡os Financiados por el Gobierno Regional 5an Martín".

3.2.7.2. El Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor y e! Residente, mediante
asambleas mensuales debe rendir cuenta a la población beneficiaria
sobre los gastos incurridos, publicar el manifiesto de gastos en lugares
visibles y de fácil acceso, y suscribir el Acta de Rendición Mensual.
Deberán seguir el procedimiento establecido al respecto, y el
Supervisor de Proyectos cautelará que ello ocurra.



3.2.7.3. Rendiciones de Cuenta Parc¡ales: La documentac¡ón que sustenta cada
informe mensual se considerará como una rendic¡ón de cuenta parc¡al,
para la cual la documentación sustentatoria de gastos durante el mes
correspondiente a la fecha de presentación del informe deberá ser
presentada en orig¡nal.

3.2.7.4. Pre-liquidación: Cuando haya sido resuelto el contrato del Res¡dente o
cuando se haya efectuado el cambio del Pres¡dente y/o Tesorero del
Núcleo Ejecutor se efectuará la preliquidación. El proced¡miento a
seguir para la preliquidación del convenio se detalla en el "Manual de
Liqu¡dación de Convenios financiados por el Gobierno Reg¡onal San
MartÍn".

3.2.8. DE tA VALORIZACIÓN DE LA OBRA.

3.2.8.1. El encargado de presentar fa Valorización es el Res¡dente, de acuerdo a
los metrados y prec¡os unitarios que figuran en el presupirgsto del
Expediente Técn¡co. Se deberá realizar con relación al último día de
cada mes. Contendrá también información de lo valorizado en los
meses anteriores, asícomo de lo acumulado y saldos-

3.2.8.2 La Valorización del Estado Financiero está conformado por el Resumen
del Estado Financlero (Formato Ne 04), el Man¡fiesto de Gastos
(Formato Ne 05), la Valorización de Aporte Comunal (Formato Ne 06) y
la Relacíón de Mater¡alen Cancha.

3.2.9 SOLICITUO DE SEGUNDA Y TERCERA TRANSFERENCIA.

En caso que el f¡nanciam¡ento del Gobierno Regional San Martín se realice con
más de una transferencia de fondos, la segunda y tercera transferencia deberá
ser solicitada por el Núcleo Ejecutor, por el saldo del monto total de la etapa de
invers¡ón. Debiendo remit¡r a la Unidad Adm¡nistrat¡va corresoondiente. los
s¡guientes documentos.

. Solicitud de Transferenc¡a de Fondos, el saldo total, presentado por el
Órgano representativo del Núcleo Ejecutor y el Res¡dente.

. Autorización de la Segunda y Tercera Transferéncia de Fondos al Núcleo
Ejecutor, debidamente f¡rmada y sellada por el Supervisor del proyecto.

. Copia del Acta de Aprobación de proyectos y, en caso que el monto del
Estudio Defin¡tívo sea diferente al m onto aprobado a niveJ de perfil, copia de
la adenda del convenio de financiamiento suscr¡to correspondiente.

. Copia simple de la documentación sustentatoria del gasto realizado
correspondiente a la formulación y evaluación del estudio definitivo, firmado
por el Tesorero del Núcleo Ejecutor, Res¡dente y con el VeBe del Veedor del
Gobierno Regional San Martín.

. Copia Simple del último estado de la cuenta bancaria del Núcleo Eiecutor.



3.2.10. DEL CUADERNO DE OBRA.

3.2.70.1. El cuaderno de Obra es el documento donde se registran las
pr incipales incidencias ocurr idas en la obra, ta les como avance de los
trabajos, consultas, respuestas del Res¡dente y Supervisor de proyectos
y, en general, todo lo relac¡onado con el personal, equipo y mater¡ales,
plazo mod¡ficaciones, etc.

3.2.10.2. El Residente verificará la adquisición y legalización del Cuaderno de
Obra ante un Notario Público, ante un Juez de paz o ante Autor¡dades
locales, según sea el caso, antes del inicio de la obra. Las hojas
deberán ser debidamente fol iadas; tendrán un or ig¡naly t res (3) copias
desglosables, que se d¡stribuirá de la s¡guiente manera:

El  or ig inalpara el  Expediente de l iquidación

Una copia para el Supervisor de Proyectos.

Una Copia para el Residente.

Una Copia para el Núcleo Ejecutor

3.2.10.3. El Residente y el Supervisor de Proyectos tendrán el encargo de:

. Abrir el (los) Cuaderno (s) de Obra que se requieran desde el inicio
hasta la terminación de la Obra.

. Registrar, durante el proceso de ejecución las principales incidencias
ocurridas en obra, como: inicio, consultas, paralizaciones, re¡n¡cio,
solicitudes de modificación, etc.

. Cerrar (dar por term¡nado), mediante anotación expresa, el cuaderno
de Obra al término de la misma. El Residente lo solicita mediante
anotación expresa el término de la obra y el Supervisor de
Proyectos dará su conformidad y procederá al cierre del mismo.

3.2.LA.4. El uso y llenado de{ Cuaderno de Obra debe ser efectuada por el
Residente y el Supervisor de Proyectos. El cuaderno de obra deberá
estar permanente en la obra, durante toda la ejecución de la misma.
De ¡gual manera, su custodia y permanencia en obra será
responsabilidad del Residente y de los m¡embros del órgano
representativo del Núcleo Ejecutor.

3.3. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO.

Son todos aquellos cambios que se realicen a los términos del convenio de
financ¡am¡ento suscrito, pud¡endo ser las sigu¡entes:

3.3.1 CAMBIO DET óRGANO REPRESENTATIVO DEL NÚCLEO EJECUTOR Y/O
RESIDENTE.

3.3.1.1 La elección y compromiso de los miembros del órgano Representativo

K% 

del Núcleo Eiecutor y Residente es hasta ¡a term¡nación del convenio.
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5ólo podrán ser cambiados cuando se produzca alguna de las
sigu¡entes situaciones:

, Renunc¡a escrita irrevocable.

. Cambio de domicilio de miembros del Órgano Representativo
del Núcleo Ejecutor a un lugar fuera del ámbito del Convenio.

. Por enfermedad que impida el desempeño de sus funciones.

, Por fallecimiento, acreditado con el respectivo cert¡ficado de
defunción.

. Por deficiente desempeño de funciones sustentado con informe
del Superv¡sor de Proyectos.

. Per sentencia condenatoria.

. Por incurrir en incompatibilidad de funciones.

. Por ser profesional inhabilitado por el Colegio Profesional.

. En estos casos, en lo que corresponda, deberá procederse a
resolver el contrato resoectivo.

Para el cambio de cualquiera de los miembros del órgano
Representativo del Núcleo Ejecutor, se requiere que la población
med¡ante asamblea elija a sus nuevos integrantes, y para ello la
asistencia a la asamblea deberá ser por lo menos igual  a la mitad que
los el ig ió.

3.3.1.2 En caso de cambio de Tesorero del Núcleo Ejecutor y/o residente, el
Supervisor de Proyectos comun¡cará al Gobierno Regional San Martín,
para que se proceda a ¡nmov¡lizar la cuenta bancaria.

3.3.1.3 Producido el (los) cambio (s), deberá (n) formalizarse mediante la
suscripción de la addenda respect¡va.

Si la (s) causal (es) que mot¡varon el cambio de los miembros del
órgano Representativo del Núcleo Ejecutor o del Residente lo
justifican, se aplicarán las acciones admin¡strat¡vas establecidas en las
Normas vigentes por el incumplimiento de obligaciones.

3.3.2. AMPLIACIóN DE PLAZO.

Las ampl¡ac¡ones de plazo se otorgan por causales justificadas que hayan
alterado la duración de las actividades que gobiernan la ejecución de la Obra.
Son Causales de Ampliación de plazo, las siguientes:

a) Demora por desabastecim;ento de materiales y/o insumos u otros casos
fortuitos o de fuerza mayor como lluvias, huaycos, comprobados por el
Supervisor de Proyectos.

b) Demora en la entrega de las transferencias de fondos parciales, siempre y
cuando éstos hayan sido solicitados oportuna y adecuadamente, y

robados por el Supervisor de Proyectos.
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c) Por modificac¡ones de Obra: obras Adicionales, víc¡os ocultos,
reformulac¡ón, u otros previamente reconocidos por el Gobierno Regional
5an Mart ín.

3.3.2.1.  La ampl iación de plazo por atraso mayor a siete (07) días deberá ser
solicitada vía cuaderno de obra y comunicada por escrito al Gobierno
Regional San Martín, sustentando con documentos las causas del
atraso. A los veinte (20) días, como máximo, de cesado la causal, el
Residente y el Organo Representativo del Núcleo Ejecutor presentarán
al Supervisor de Proyectos el Calendario Valorizado de Avance de Obra
Reprogramada.

3.3.2.2. La ampliación de plazo deberá ser aprobada suces¡vamente por el
Supervisor de Proyectos (mediante la Hoja de Evaluación de
documentos correspondiente), el Veedor del Gobierno Reg¡onal San
Martín, después de lo cual, las partes deberán suscrib¡r la Addenda
resoectiva.

La Addenda deberá señalar el número de días de ampliación de plazo
otorgados y la nueva fecha de terminación de Obra.

Por la naturaleza de los Proyectos que se financia, el otorgamiento de
la Ampliación de Plazo no generará el reconocimiento de mayores
gastos generales.

3,3.3 MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO.

3.3,3.1. Modif¡caciones no sustanciales al Exped¡ente Técnico.

Son modificaciones no sustanc¡ales al Expediente Técnico: el
cambio de la alternativa de solución por otra prevista en el estudio
de preinversión med¡ante el que se otorgó la viabilidad, el cambio
de la localización geográfica dentro del ámbito de influencia del
proyecto, el aumento o reemplazo de componentes del proyecto, el
aumento en las metas físicas del proyecto y el aumento en los
metrados.

Dependiendo de la magn¡tud de las modificaciones se pueden
presentar los s¡guientes casos:

a) Cuando a causa de mod¡ficac¡ones no sustanciales, el Monto de
Inversión se incrementa hasta un10% resoecto del valor
establecido en el estudio de preinversión por el que se otorgó la
viabilidad: En este caso no es necesar¡o verificar la viabilidad del
proyecto, siempre que s¡ga siendo rentable soc¡almente
(veríficar rentabilidad social), por lo que se podrá iniciar o
continuar con la ejecución del proyecto según sea el caso. La
Oficina de Programación e invers¡ones correspondiente,
deberá registrar las variaciones de acuerdo a la normativ¡dad
del Sistema Nacional de lnvers¡ones.



b) Cuando a causa de modificaciones no sustanciales, el Monto de
Inversión se incrementa entre L0 y 30% respecto del vator
establecido en el estud¡o de preinversión por el que se otorgó la
viabilidad ó si el proyecto pierde alguna condición necesaria
para su sostenib¡ l idad ó se supr imen metas aunque el  monto de
inversión no varíe: En éstos casos debe realizarse la verificación
de la viabilidad del proyecto por la Oficina de programación e
Inversiones que declaró la viabilidad y en base a las
recomendaciones em¡tidas en el informe de veríficación de ra
viabilidad, el órgano Resolutivo tomará la decisión oertinenre
sobre la cont¡nuación o no del proyecto, siguiéndose et
procedimiento señalado en la normatividad del Sistema
Nacional de Inversiones. De no continuarse se orocederá a la
Resolución del convenio, de acuerdo a lo señalado en el
numeral  3.3.3.2.

c) Cuando el Monto de Inversión se incrementa en más de 30%
respecto del valor establecido en el estud¡o de preinversión por
el que se otorgó la viabilidad: Este caso corresponde al órgano
Resolutivo decidir respecto sobre su continuación o no, para lo
cual se deberá seguir el procedim¡ento señalado en el numeral
3.3.3.2.

La modificación de un proyecto se deberá ejecutar prev¡a
aprobación del Supervisor de proyectos y las ¡nstanc¡as
correspondientes de acuerdo al tipo de modificación e incremenro
del monto de inversión, para lo cual la solicitud de modificación,
que incluye fa opinión del Supervisor de proyectos, debe ser
revisada por el evaluador, quien debe emitir un informe, luego
corresponde al Veedor formular la addenda correspondiente para
su suscrioción.

El exped¡ente de modificación debe contar con los sigu¡entes
documentos:
. Sol¡citud del Núcleo Ejecutor y del res¡dente.
¡ Informe del Residente acompañado del Expediente modificado

y el Presupuesto comparativo entre lo inic¡almente aprobado y
la modificación propuesta.

o Informe y op¡nión del Proyectista.
o Informe y opínión del Evaluador de proyectos.
o Informe del Supervisor de proyectos indicando procedencia y

recomendaciones al respecto.
. Copia del Convenio y del Exped¡ente Técnico inicialmen¡e

aprobado; asim¡smo, de las Addendas que se hubiesen
generado.

Luego de aprobada la modificación planteada, el órgano
representat¡vo del Núcleo Ejecutor y el Residente presentarán al
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3.3.3.2.

Supervisor de Proyectos, en un plazo máximo de 03 días, los
s¡guientes documentos:

/ Cronograma de avance de obra valorizado.
r' Programac¡ón de gastos.

"/ Copia de Acta de Compromiso de Aporte de la Mano de Obra
No ca lificada.

Nota: El Supervisor de Proyectos podrá autorizar, vía Cuaderno de
Obra, aquellas modificaciones menores no significat¡vas que no
perjudiquen la calidad de las especificaciones técnicas o reducir las
metas del conven¡o. Dichas modificaciones no requer¡rán de
adde nda.

Modificaciones Sustanciales al Expediente Técnico.

Son modificaciones sustanciales al expediente Técnico: el cambio
de la alternativa de solución por otra no prevista en el estudio de
preinversión mediante el que se otorgó la viabilidad, el cambio del
ámbito de ¡nfluencia del proyecto y el cambio de los objet¡vos del
proyecto. En todos estos casos corresponde al Órgano Resolut¡vo
decidir sobre su cont¡nuación o no.

De decidir continuar ejecutando el proyecto, la Oficina de
Programación e Inversiones reg¡strarán las modificacíones según la
normat¡v¡dad del Sistema Nacional de Inversiones.

Si se decide no continuar con la ejecuc¡ón del proyecto, se
procederá a la Resolución del Convenio, para lo cual el Gobierno
Regional San Martín deberá elaborar la liquidación e informe
correspondiente de cierre del proyecto, para su revisión y
derivación a la oficina de Programación e Inversiones.

El Gobierno Reg¡onal San Martín, conjuntamente con la
autorización para el inicio del trámite de Resolución del Convenio
de Financiamiento, notificará al Núcleo Ejecutor y Residente para
que la devolución de los fondos se efectúe mediante cheque de
Gerencia o papeleta de depósito, en un plazo que no exceda los
diez {10) días hábiles a partir de su notificación. D¡chas papeletas de
depós¡to deberán incluir el nombre y el número del Convenio y el
comprobante de pago.

El Gobierno Reg¡onal San Martín, evaluará las acciones
correspondientes a que hubiere lugar, a los profes¡onales que
intervin¡eron en la formulación, evaluación y ejecución del
Proyecto.

La Oficina de Programación e Inversiones deberán informar al
órgano de Control Interno respectivo, a fin de que se anal¡cen las
causas que sustentan las modificaciones o las pos¡bles deficiencias
de los estudios de preinversión con los que se otorgó la viabilidad.



3.3.4, MODIFICACION DEt PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO.

3.3.4.1. Ampliación Presupuestal.

propiciar que esta sea financiada por aporte municipal, aporte
comunal, aporte de terceros, ¡ntereses genefados por la cuenta de
ahorros y penalidades por ¡ncumpl¡m¡ento en la presentac¡ón de
informes.

S¡n embargo, de exist¡r un desfase presupuestal ¡mportante en
relación a los costos aprobados en el Expediente Técnico (tomar en
cuenta s¡n ser limitativo, la aplicación de la fórmula polinóm¡ca
establecida en el Expediente Técnico), o síno se cumplieran los
aportes anteriormente menc¡onados para lograr la culminación de
la obra, la necesidad de un presupuesto adic¡onal podrá ser
sol¡c¡tada al Gobierno Regional San Martín, quien evaluará la
disponib¡l¡dad presupuestal requerida y de corresponder dispondrá
el cumpl¡miento de la norma que rige dicho tramite. En el caso de
requerirse una ampliación presupuestal por aumento de precios
(justificado mediante la aplicación de la fórmula polinómica), no se
aplican límites a los montos máximos a otorgarse.

En todos los casos, de requerirse una ampliación presupuestal, el
Gobierno Regional San Martín deberá evaluar la part¡cipación de los
profesionales que intervinieron en la formulación, evaluación,
aprobación y ejecuc¡ón del Proyecto, y en caso de encontrar- responsabilidades disponer las acciones administrativas prev¡stas
en las directivas inst¡tucionales, todo ello sin perju¡cio de proceder
al ¡n¡c¡o de las acciones legales a que hubiere lugar.
El presupuesto definitivo deberá formalizarse con la addenda
respect¡va.

3.3.4.2. PresupuestoDeductivos.
corresponde al monto que no es necesario emplear para que la
obra cumpla con las metas previstas.

Cuando se determine la ex¡stencia de partidas físicas o
presupuestales que no son necesarias para el correcto desarrollo
del Proyecto, el Residente deberá presentar al Supervisor de
Proyectos, el presupuesto deductivo de las partidas que no serán
ejecutadas a fin que el órgano Representativo del Núcleo Ejecutor
proceda a devolver el monto correspond¡ente en el caso que éste
se haya Transferído, o comunicar al Gobierno Regional San Martín
dicha disminución del costo para que sea descontado de las futuras
transferenc¡as.

El superv¡sor de proyectos, deberá verificar el monto a ser
descontado y de encontrarlo conforme lo rcmitirá al Gobierno
Reg¡onal San Martín, para que luego de su revisión, proceda a la

/ñ,. aprobación del presupuesto deduct¡vo y comunique al Núcleo

Érffi-q 

Ejecutor el monto a ser devuelto, el mismo que deberá efectuarse

\ary

En caso de requer¡rse una ampliación presupuestal, se deberá



mediante cheque de Gerencia a nombre del  Gobierno Regional San
Martín o Dirección Nacional de Tesoro Públ¡co, teniendo en
consideración los recursos con las cuales fueron desembolsados:
para lo cual debe haber una coordinación previa con el Equipo de
trabajo de Tesorería. La devolución de los fondos deberá realizarse
en un plazo que no exceda los siete (7) días calendario de efectuada
la comunicac¡ón. El res¡dente y el Supervisor de Proyectos deberán
ver¡ficar su cumplimiento, bajo responsabilidad.

El presupuesto definitivo deberá formalizarse con la Addenda
respectiva.

3.4. TERMINACIóN DE OBRA Y LIQUIDAC¡óN DEt CONVENIO.

3.4.1. DE tA TERMINACIÓN DE OBRA.

Una vez concluida la Obra, de acuefdo al Expediente Técnico y mod¡f¡caciones
aprobadas, el Res¡dente consignara este hecho en el cuaderno de Obra, con la
fecha correspondiente, y solicitará el pronunciamiento del Supervisor de
Proyectos.

De exist¡r observac¡ones del Supervisor de Proyectos, éstas deberán ser
totalmente levantadas en el plazo indicado por el Superv¡sor, el que no podrá
ser superior a quince (15) días calendarios.

Luego que el Supervisor de Proyectos certifique en Cuaderno de Obra su
conformidad a la Obra ejecutada, se procederá a:

. Suscr¡bir el Acta de Terminación de Obra, con participación del Gobierno
Regional San Martín, Mun¡c¡pal¡dad miembros del Órgano representat¡vo
del Núcleo Ejecutor, el Residente y el Supervisor del Proyecto.

. Convocar, conjuntamente con los miembros del Órgano representativo
del Núcleo Ejecutor, a una Asamblea General de beneficiarios para
presentar la Rendición de Cuentas Final y se suscribirá el Acta de
Rendición de Cuentas Fina l .

o El Acta de Rendición de Cuentas Final es el documento en el que constará
el conocimiento v conformidad a la ¡nversión realizada en la obra.

3.4.1.1. El Residente deberá elaborar la memoria Descr¡pt¡va Valorizada y la
Minuta de Declaratoria de Fábrica para el caso de edificaciones, la
Valorización Final, el inventario físico valorizado cuando corresponda,
así como los planos de replanteo de la Obra, y todos los documentos
que se precisen para la transferencia en propiedad de la obra. Para el
caso de edificaciones, la Memoria Descriptiva deberá contener entre
otros, el área total del terreno, área ocupada y libre, linderos y
medidas per imétr¡cas y col indantes del  inmueble asícomo el  mater ial
de construcc¡ón util¡zado y d¡str¡bución de la fábrica, datgs registrales
s¡ los hubiere, valor de l iquidación de la obra y dest ino de la misma.

3.4.r.2.La valor¡zación final del Proyecto reflejará los traba.¡os realmente
ejecutados (incluyendo modificaciones, ampliac¡ones y deductivos),
previamente formalizado, med¡ante addenda al Convenio.



3.4.2. ENTREGA PROVISIONAL DE LA OBRA.

Una vez terminada Ia Obra, debe entrar en funcionamiento a la brevedad
posible. La operación y mantenim¡ento del Proyecto estará a cargo
preferentemente de la Entidad Receptora (entidad pública o privada de la
localidad a la que es entregada), mediante el Acta de Comprom¡so de
Operación y Mantenímiento de la Obra.
La Entidad Receptora se hará cargo de la sosten¡bilidad del Proyecto.

3.4.3. OE TA TIQUIDACIóN DEI CONVENIO DE FINANCIAMTENTO PARA TA EIECUCIÓN
DE OBRAS.

A la terminación total de los trabajos, el órgano representativo del Núcleo
Ejecutor y el Res¡dente deberán presentar, al Supervisor de Proyectos, la
documentac¡ón complementaria a las preliqu¡daciones, que se hace referencia
en el numeral 3.2.7.3 del presente Manual, para concluir con la Liquidación
final del Convenio de F¡nanc¡am¡ento.

3.4.3.1. La Líquidación del Convenio se sustenta en:
. La obra física ejecutada, reflejada en la Valorización Final y

documentación sustentatoria cotresoondiente.
o La rendición Final Cuentas

3.4.3.2. Los documentos a presentar en la Liquidación del Convenio y los
Plazos de presentación se detallan en el "Manual de Liquidación de
Conven¡os financiados por el Gobierno Regional San Martín.

El Residente y Supervisor de Proyectos son responsables, de acuerdo a sus
funciones, de presentar y efectuar el seguimiento a la presentac¡ón de la
documentación necesaria para la liquidación del convenio de acuerdo al
Manual de Liquidación de Conven¡os f inanciados por Gob¡erno Regional San
Martín, así como de ser el caso, levantar las observaciones que le sean
notificadas por el Gobierno Regional san Martín dentro los plazos previstos en
dicha normativa.

3.4.4. OE I.A TMNSFERENCIA DE I.A OBRA.
Los miembros del Órgano representativo del Núcleo Ejecutor, el Residente y el

Supervisor de Proyectos, dentro del ámbito de su competencia, adquieren el
comprom¡so de colaborar en las acciones tendientes para lograr la
Transferencia de la obra, conforme lo dispuesto en la Ley 27!7L y su
reglarnento. En tal sentido, el personal que brinda apoyo en el proceso de
transferencia llevado a cabo en el Gobierno Regional San Martín, realizará las
coord¡naciones pert¡nentes para la suscripción del Acta de Transferencia en
Propiedad y del Acta de Transferencia Contable.

3.4.5. DE LA INAUGURACION DE tA O8RA,
Es requ¡sito indispensable para la Inauguración de la Obra, la presentación
prev¡a de la Liquidación del Convenio.



4.1. RE5IDENTE.

El Res¡dente elaborará un Informe mensual sobre el desarrollo del Conven¡o hasta el
últ¡mo día del mes correspondiente.

Los informes mensuales, cont¡enen las rendiciones de cuentas parciales y el informe
técnico respectivo y deberán versar sobre los sigu¡entes aspectos:

. Resumen de las princ¡pales ocurrenc¡as en la ejecución de los trabajos y su
Administración por parte de los miembros del Órgano representativo del Núcleo
Ejecutor.

. Valorización de Avance de Obra, con la sustentac¡ón correspondiente (planos de
replanteo, metrados realmente ejecutados, controles de calidad, etc)

' Cronograma de Avance Valolizado.
. Manifiesto de Gastos (Formato Ne 05), adjuntando la documentac¡ón sustentatoria

en orig¡nal.
r Valorización de Aporte Comunal (Formato Ne 06)
. Relación de Material en cancha.
.  Copias del  Cuaderno de obra del  mes que corresponda.
. Fotografías que muestren el avance del Proyecto con la presencia del Residente.
. Formato para Ia supervisión de la lmplementac¡ón del Plan de Manejo Ambiental

de los Provectos, de acuerdo a lo normado en la Guía de Evaluación Ambiental.
' Acta de Rendición Mensual de cuentas a la Población beneficiada.

Ad¡cionalmente, el Informe Mensual al Finalizar la obra deberá contener:

' Acta de Term¡nación.
. fotografías que demuestren que la obra está concluída y operativa.
. Plano o Croquis de replanteo, de ser necesario'

El informe mensual del Res¡dente deberá ser presentado al Supervisor de Proyectos
dentro de los primeros cinco (05) días calendarios del mes sígu¡ente a su ejecución.

5u presentación extemporánea lo hará acreedor a las penalidades establec¡das en su

contrato y sus correspondientes Términos de Referencia.

Luego de la revisión del ínforme mensual, y de encontrarlo conforme, el Supervisor de
Proyectos autor¡zará ef pago mensual correspond¡ente, visando la '?utor¡zacién de

Gastos".

Si el 5upervisor de Proyectos hiciera alguna observacíón, el Res¡dente deberá
subsanarla antes del informe del siguiente mes, De no hacerlo, el Supervisor de
Proyectos no autorizará los sigu¡entes pagos, todo ello sin perjuicio de las acciones

adm¡n¡strat ivas que correspondan.

Para fos informes correspondientes al componente de capacitación técnica, el
Res¡dente se regirá por lo establecido en los Manuales de Capacitación y los términos
de referencia respectivos.

4.2. SUPERVISOR DE PROYECTOS.

del Supervisor de Proyectos en la obra es necesaria para garantlzar el
de las obligaciones estipuladas en el Convenio de Financ¡amiento y



expediente técn¡co aprobado, por lo que debe estar presente en los eventos claves del
proceso constructivo.

Durante su permanencia en obra debe ver i f icar el  curnpl¡miento de las obl igaciones
establec¡das en el Convenio de Financ¡amiento y en ¡os términos de referencia del
contrato con el Gob¡erno Regional 5an Martín, así como comprobar el acuerdo proceso

de ejecución de la infraestructura en estricta sujeción a fos planos y especificaciones
técnicas aprobadas, lo que perm¡tirá disponer la implementación oportuna de
correctivos a posibles desviaciones que pudieran detectarse.

El Supervisor de Proyectos presentará un infor¡ne mensual dei desarrollo del convenio,
desde el ¡nicio y hasta la culminación de la obra. Dichos informes deberán ser
presentados al  Gobierno RegionalSan Mart ín hasta el  día (10) diez del  mes s¡guiente al
¡nicio y/o ejecución de las obras (como plazo máximo). Su presentación extemporánea
fo hará acreedor a la multa estáblecida en el correspond¡ente.

El informe mensual de Supervisión deberán contener los sigu¡entes documentos:

a) oatos Generales del Convenio, solo en el primer informe.
b) Informe Mensual de Supervis ión.
c) Formato para la implementación del Plan de Manejo Ambiental de los Proyectos,

de acuerdo a lo normado en la guía de Evaluac¡ón Ambiental
d) Las fotografías necesarias para evidenciar el avance físico por el que se solicita

pago.
Deben mostrar también la presencia del Supervisor, índicando la fecha y un breve
comentar io (mínimo dos por quincena).

e) Copia de todos los asientos en cuaderno de obra, comprendidas en el periodo
supervisado (desde la última visita efectuada a fa fecha).
En caso de obras que se informe el 100% del avance físico, adiuntar cop¡a del Acta
de Terminación de Obra.
lnforme del Res¡dente.

De igual manera presentará un resumen del estado situacional de todos los convenios
a su cargo, a fin de que el Gob¡erno Regional San Martín pueda registrar la información
en el Sistema Informático del Gobierno Regional San Martín.

NOTA: Adicionalmente presentará un Informe resumen que contendrá la
documentación referida al literal b) y d), adjuntando al primer informe lo referido al
literal a) y en el últ¡mo informe lo referido al literal f). Este Informe Resumen será
remitido al Equipo de trabajo Supervisión de Proyectos.

Para la presentación de |os informes, el Supervisor Mayor y el Liqu¡dador sostendrán,
de manera conjunta, una reunión de trabajo con el Superv¡sor de Proyectos, en la cual
sustentará el contenido de los informes presentados, informando si existen
desviaciones en el proceso de ejecucíón de fos proyectos y fa adopción de medidas
correctivas, así como cualquier otra ocurrencia importante durante el per¡odo
info rma do.

5. PAGOSA LOs PROFESIONAIES.

5.1. RESIDENTE,

los gastos del Res¡dente será real¡zado por el Tesorero, previa
de los miembros del órgano Representat¡vo del Núcleo Ejecutor

c)



(Formato Ne 05) y del Supervisor de Proyectos, de acuerdo a los rubros,
montos v condiciones establecidas en el Presupuesto de Financiamiento y

contra presentación del correspondiente Recibo de Honorarios Profes¡onales.
El pago sin cumplir las condiciones estiPuladas, conlleva responsabilidad para

el Tesorero.

5.L.2. Pa"" autorizar el pago, los m¡embros del Órgano Representat¡vo del Núcleo
Ejecutor deben verificar que el Residente cumpla con demostrar un
desempeño y una presenc¡a efectiva en obra durante todo el proceso

constructivo, de igual manera deben controlar que su part¡cipación y asistenc¡a
se realice oportunamente y de acuerdo al tiempo que debe dedicarle

obligatoriamente a la obra, el mismo que se encuentra defin¡do en el
presupuesto de financiamiento. En caso de ausencjas injustificadas, se debe

establecer el descuento correspond¡ente.

5.1.3. El residente asumirá el pago de los ¡mpuestos que le correspondan por la
prestación de sus serv¡cios, siendo el único responsable de su abono a la

entidad corresPondíente.

5.2. SUPERVISOR DE PROYECTOS.

5.2.1. El pago de gastos de Supervisión será real¡zado conforme a lo estipulado en los

términos de referenc¡a de los contratos suscritos con el Gobierno Regional san

Martín, previa presentación de informe y correspondiente rec¡bo de

honorarios profesionales.

S .2 .2 .Lospagosdesuperv i s iónseabonaránmensua |men teen fo rmaproporc iona |a |
85% del avance físico reportado, el 15% del total de los gastos de supervisión

restante, serán pagados previa conformidad de la documentación para la

liquidación del Convenio por parte del Gobierno Regional San Martín'

5.2.3. Para la autorización del pago del supervisor de Proyectos, se debe verificar que

su permanenc¡a en obra haya cumplido con lo señalado en su coef¡c¡ente de

participación, el mismo que representa el número mínimo de días que debe

dedicarle mensualmente a la obra. La fracción esta expresada respecto

veint¡cuatro (24) días út¡les por mes. cuando la sumatoria de coeficientes de
participación que le han sido asignados alcanza la unidad (1'00), sign¡f¡ca que

está cubierta su capacidad operat¡va, no pudiendo hacerse cargo de más

obras-

6. OE LOS INCUMPLIMIENTOS.

En caso que los miembros del Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor, el Residente o el

supervisor de Proyectos, incumplan o transgredan cualesquiera de las obligaciones o

condiciones establecidas en el convenio de Financiamiento y anexos, contratos y addendas,

Directivas, Guías y normatividad interna aprobadas por el Gobierno Reg¡onalsan Martín, la

Entidad podrá adoptar las acciones administrativas previamente establec¡das, sin perjuicio

del inicio de las acciones legales a que hub¡ere lugar.
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ANEXOS

Formato 01.: Hoja de evaluación de documentos
Formato 02: A€ta de participación en charla de orientación
Formato 03: Cronograma de avance de obra valorizado.
Formato 04: Autor¡zación para consultar movim¡entos bancarios y obtener reportes
Formato 05: Autorizac¡ón de Gastos
Formato 06: Hoja de Tareo.
Formato 07: Hoja de Jornales.
Formato 08: Hoja de Jornales del Aporte Comunal Cuantificado.
Formato 09: Acta de entrega de terreno.
Formato 10: Cuadro de movimiento diar¡o de almacén ingreso - egreso.
Formato 11: Cuadro resumen del mov¡miento de almacén ¡ngreso - egreso.
Formato 12: Valor¡zación de avance de obra.
Formato 13: Resumen del estado financiero.
Formato 14: Manifiesto de gastos.
Formato 15: Valorización de aoorte comunal.
Formato 16: Relación de material en cancha.
Formato 17: Acta de comprom¡so de aporte de mano de obra no cal¡ficada.
Formato 18: Acta de terminación de obra.
Formato 19: Acta de rend¡ción de cuentas final.
Formato 20: Acta de compromiso de operac¡ón y mantenimiento
Formato 21: Informe mensual de supervisión
Formato 27: Resumen de informes mensuales de suoervisión
Formato 24: Hoja de autorización de pago de los ¡nformes de supervisión.



FORMATO NS OI

HOJA DE EVALUACIóN DE DOCUMENTO

N o i

A REFERENCIA

4.1 DEI PROY€CTO

Nombre :

Local idad:

4.2 DELASUNTO

Mañ¡fiesto de Gastos

Estado financiero

supetu¡soÍ:

lnforme : In¡cial/Mensual/F¡nal

Solicitud de Ampl¡ación de Plazo

Uquidación

Otros

B EVALUACION DE OOCUMENTOS
E.l Aspeatot Formalet (Documentac¡ón comp¡eta, debidamentesustentada, presentac¡ón oportsna)

8.2 Aspectos Conceptueles; (Aprec¡ac¡ón y man¡festac¡ón de la procedencie de la misma)

8.3 Prcnrnciamientos:

8.4 Recomendacion€s:

B.SAnexos: (Documentos elaborados y presentados por elsupervisor pafa sustentaf su pronunciañiento)

Firma ySello delSupervisor de Proyectos



FORMAÍO N9 02

ACfA DE PARTICIPACION EN CHARI.A DE ORIENTACION

dé san Martín, los miembros del Órgano Representativo del Núcleo Ejecutor de la comunidad

ElResidente...............

con la finalidad de participar en la charla de orientac¡ón Técnico _ Admin¡strat¡va _ Leeal y conteble, a caryo del supervisor

del Encargado de L¡quidación y Trensferenc¡as
y del representañte del Estud¡o

En consecuenc¡a, antes de suscrib¡r el conven¡o de FinanciaÓiento con el Gobierno ReSional de san Manin declaramos h¡ber

tomado conocim¡ento sobre la forma como te va a des¿lrolter el P'oyedo

Ji¡rídico

" así como sobre el cumplim¡ento de las obl igaciones Y

re5ponsabil¡dades qu€ se deriven a la f¡rma delConvenio.

En señal de conformidad suscribimos la presente Acta, s¡endo las ..... ... Horas del día..... . . de" .'..'...del 2010

Presidente N.E Tesorero N.{

Nombre Nombre

DNI

Don {ñ¡

Secretario N.E

Nombre..,-..............,..,.......,.....--....

Re5¡dente

Nombre....,,.,..,...,............................,

Tesorero

secretario

Veedor

Veedor

Nonbre................................,..........

oN r...................................................

D N I

Nota: Archiváren Convenio de Financiamiento
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FORMATO N9 04

AUTORIZACION PARA CONSUITAR MOVIMIE¡¡TOS BANCARIOS Y OETENER REPORTES

5r,,.........................................

Admin is t rador  de l  Banco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .

Ciudad.-

Por la Dresente se autoriza al Sr

Con DN1.....-.....-...-..-...,........., Supervisor de Proyectgs del ConvenioNs.,.,......................

f inanc¡ado porel

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARIIN (GRSM), a consultar los mov¡mientos bancarios

y obtener reportes de la cuenta a nombre del Núcleo Ejecutor "

Con el s¡gu¡ente número:

Agradec¡endo la atención a la presente, quedamos de Ud.

PRESIDENfE N.E.

Nombre:

DNI

fESORERO N.E.

Nombre:

DNI

RESIOENTE

Nombre:

DNI



FORMATO N9 05

AUTORIZACION OE GASTOS

NE F€CHA

CONVENIO N9

MONfO FINANCIAOO

R€CIBIDOsA LA ÉECHA

MOMIO ACUMUIADO DE

AUTORIZACIONESNANTERIORES

SAtDO DtsPO¡¡t8LE

GA''Os D6I RES¡DEN'É

Lc a!to.í,c.ión d. Gdttot d.t Rer¡d.ñt¿ sóto se @he1t uñd lo1) va ol d¿s, port t¡or d td .ntrce. d.l khtñ. ñatuat t5pet¡úo v ,.Nnó cúo
@ñ6.'d .t. p¿ñea.ñch.. obñ. Pcre .t @to d¿ p¿ttoño jund¡ca,.t pcl. .t.t R4¡d.nt E ¿srohhc*a Qqún s. ¿rt¡púo.n 10s.onttu¡'

co€Ftoa¡{TE oÉ PARfIO¡AOON

O¡45 POR AJISTIR EÑ ÉL MI5

DIAS O€ RETRASO €Ñ LA PRÉSÉNTAOOÍ! D€I INFORMÉ

vr6¡ PRES|DEI'¡IE 0Ét N,E.

RE5¡OEIVTI

E|Te!nbé'É'poñláb|.d.pEl.¡i.r|o5conpo¡.¡i6deP

5ust'¡t¿'¡ coñ rioi¡ d. lorn.l.5 lmad.!, Lós no¡t$ hdi..dós.n r¡ au!.rr¿¿ció¡d.G¡ro, debédn !.rcoñparibté! c.n t.trotiz¿cre.. pEvi.ñ.ñr. é¿ri¿.d¡,,

I I.)V.rfc.dor.nCud.rñod.Obn



FORMATO Ng 06

HOJA DE TAREO

CONVENIO N9 :
PERIODO DEI.

GORESAM

AL

Ne de

orden NOMERE Y APETLIDO CATEGORIA oNl

DIASTRABAJADOS TOTAT

o j s d¡as trabaj
I

3

6

8

10

1 1

12

14

15

los que abajo suscrib¡mos; certif¡camos que los d¡as consignados en la presente hoja de tareo han s¡do cancelados por concepto de mano de obra.

Res¡dent€

DNI DNI

Maestro de obras

DNI

Tesorero N.f , Pres¡dente N.E.



FORMATO N9 07
HOJA DE JORNATES

CONVENIO N9

PROYECTO

- GORESAM Semana Ni

Los queabajo rulcfibimos: cerr¡fic¡mos que lo! días consignados €n Ia pr€t€rte Hoia, han sido aportadosco¡ Manod€ obra.

W8r suoé¡vi$r de Provéctos



FORMATO N9 08
HOJA DE JORNALES DET APORTE COMUNAL CUANTIFICADO

CONVENIO N9

PROYECTO

GORESAM Semene Nc

PEnloDooEr....../..,,../..... ^t .......1.......1.........

Lor qüe abajo suscribimo5, c€rtilicamos que lo5 dlas cons¡6nado5 €o la presenre Hoja, hansido aportados coñ Mano d€ ob¡a.

Ve8! Supedhor de Proyectot
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FORMATO N9 10

CUADRO DE MOVIMIENTO DIARIO DE ALMACEN . ENTRADAS. SALIDAS

CONVENIO N9

PROYECTO

- GRSM

FECHA O' PRT5IMÍACION

FECHA MATERIAL UNID.
INGRESOS EGRESOS

PROVEEDOR CANT, RTCEPCION PARTIDA CANT. RECEPCION

PRÉSIDENTE N.E, TESORIRO N.E.

DNI

v-oEevEEooR

DNI

VeBa Resldente

NOTA: Uso interno del Núcleo Ejecutor, se presentará cad¿ vez que sea sol¡citado por el Supervisor del 6RSM.



CONVENIO N9 :

FORMATO N9 11

CUADRO RESUMEN DEI. MOVIMTENTO OE ALMACEN - ENTRADAS . SALIDAS
- GRSM

ÍECHA DE PRESENTACION

PROYECTO :

PRESIDENTE N.E. TESORERO N.E.

NOTA: El pres€nte cuadro 5e llen¡rá hasta agotar el mov¡m¡ento de un mater¡al, ántes de pasar ¡ otro

V!89 VEEDOR VgB! RESIDENT€

PERIOOO DE CONTROLi

MATERIAT UND. SALDO ANTERIOR
INGRESOS INGRE5O

ACUMUTADO
¿GRESOS

SALDO
FECHA PROVTEDOR CANT. PARTIDAS CANT.



FORMAIO N¡ 12

VAI.ORIZACION DE AVANCE DE OBRA N9
CORRESPONDIENTE AL ME5 DE

FECHA OE PRESENTACION

l------l oe ...........
coNvENto

l-----lor............



coNvENro

Monto Amplia€ión Pre5upuÉtal

M0nto Total tinanciacto

CORRESPONDIENIE AL ME5 D,€

Total Derembottado Sl.
¡nteres Generado5 Sl

1s
ze

A áD. o .,..,,..,,.-.....,.,.,..,,.,

t l

5I

RESUMEN DEL €STADO FINANCIERO
I IPROYECTO

sl.
sl.
sl.

TEso¡¡RO i¡.f.

0 t

BESIDENIE

DNI

p¡tsto€t{Tt t\¡,E.

DNI
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MANIFIESTO DE GASTOS
CONVENIO

Correspond¡ente al mes de

Fecha de presentación

(r)t¡.v¡,€lMn¡li.no d. G.stor por c.d. RuBio {t¿¡ 12)d.tEj.do ¡rn.*r.F.

(r')Arcrr€ñ o.d.n.bnolór¡.o t¿ ro€ti¿.d de docuñ.nros qle¡.cd¡r.¡ to¡ a¿sró.€f.cru.do,,

{'r')cl¿s.:racr!É, Coñp.ob.nt., R.c¡bq cónr.ro, D.ct.ñcróñl!¡.d.,.rc,

la3.opi¡tdé h3 l¡ctu.¿3, compbb:ntés, recib.¡, .1c., .lc, qu.:.Edlt.¡ lo¡ a¡st6€tecru.do!, d.ber¡¡ perñ.¡.c.¡.n portérdetfEson$o d.t Í".teo ¡lccuroi

Dtil

TESoAEaO I{,t. v¡4. 5UPERVI5oR Dr PnOYTCÍOS

DNI

I

2

3

5

6

7

8

9

10
11

l2

¡3

15

77

18

79

lo

TOTAT



FORMATO N9 15
VATORIZACIóN DE APORTE COMUNAL NO. ..........

PROYECTO GOBTERNO REGTONAI T---l CONVENIO

MONTO DE
TINANCIAMIENTO

ÍTCHA DT INICIO DE OERA
PtAzo DE EJ€CUoÓN

POEf,EZA EXTRIMO
MUY POBRE

NIVEL OE POBREZA

POBRE

REGUI,AR

fECHA DE

Por desf.re preeupuetial

Aporte Minimo de M. de O. No cel¡t¡ceda exigido por
Conven¡o (S/.)
Aporté acumulado de M. de O, No cal¡ficado

L I Po' errar consld€.¡do en €tpreeupuero
CONTROL DC REqUISITO MINIMO DE APORTE COMUNAI.

Monto

[----l apri-.

AVANCE F15ICO

AVANC€ FINANCIERO

SIfUACION DEt PROY€CÍO

AÉgDENÍE

Di¡l



coNv€Nto :

PROYECTO

FORMATO N9 16

RETACION DE MATERIAL EN CANCIA

Mediante el presente documento, los suscritos ctectaran qué tos sigu¡entes materiates se encuenrran en Armacen o en obra, v seran
ut i l ¡zados ¡ntegramente en la e jecución de ta misma

IUST¡FICACION DEL D€STINO Y D€TERMINACION DEL USO DEL MATERIALSOERANÍE:

$. 
'.'*1::;:1,

I

2
3

5
6
7

I

9
10
L1

12

14

As¡mismo, contamos con materialsob€nte que se det¿lla:

L

2

5
6

f€SORERO N.E.

Nombre

DUI

PR€SID€NTE N.E.

Nombre

oNt

Nombre

oNl

Noñbre

DNI

RÉS¡DENTE



ACTA DE COMPROMISO DE APORTE DE MANO DE OBRA NO CALIFICAOA

Los que a continuac¡ón suscriben, manifiestan su conformidad con los acuerdos de la Asamblea,
referentes al comprom¡so del Aporte Comunal realizado el día ............... de .................. de...............

menos e, 50%



FORMATO NO 17

ACTA DE COMPROMISO DE APORTE OE MANO DE OBRA NO CALIFICADA

Comun¡dad caserio
D¡str¡to de

Anexo
oel

.. ...... . ..... ........ . .. ., ",fi::Ti.. ..11 .. .. ;";"; o;i;; .... ......,; . . . ," .:::::i:t ",",::en Asamblea General ¡os Pobladores del lugar con la finalidad de ASUMIR EL COMPROMISO siguiente:

1.- APORTAR MANO DE OBRA NO CALTFICADA pa¡a ta ejecuc¡ón de la obra;
. , , . . . . . . . . . . . .Conven io  N"  . . . , . . . , . . . . -  . . . . . . . . . , .

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN cons¡derando como mínimo la que se ind¡ca en el Conveoio en las
siguientes pa.tidas del p@supuesto:

PARTIDAS MEIRADO N'JORNALES VALORIZADO
1
2

4

f

OTROS APORTES

Los aportes ind¡cados en la presente acta no serán remunerados, toda vez que la Obra a eiecutaEe redundará en
benel¡cio de la Comunidad.

El Cumplim¡ento delAporte Comunal deberá real¡za6e Io antes posible y como máximo antes de la sol¡c¡tud de Ia 2da
Transferenc¡a de Fondos y será requ¡sito para este.

S¡endo las...........horas del día, el Secretario da lectura a los acuerdos del Ac{a y luego de aprobarla se da por
concluida y ¡evantáda Ia presente Asamblea; fimando los presentes.

PRESIDENTE

Nombre

DNI

Nombre

DNI

SECRETARIO

Nombre

DNI

VEEDOR RESIDENTE

Nornbre

DNI

SUPERVISOR

Nombre

DNI

Nolnbre

DNI

CONCEPTO (Ver Gula dé Eiécuclón 3.2.3) METFIADO N'OE JORNALES VALORIZADO
I

4



FORMATO NO 18

ACTA DE TERMINACION DE OBRA

PoÍ med¡o de Ia presente Acta, los que al f¡nal suscr¡bimos, declaramos ba.io juramento que en ¡a fecha se
ha cu lminado la  obra  . . . . . . . . . . . . . .  rea l ¡zada por  e l
Núc leo  E jecu tor  :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . con  recursos  f ¡nanc iados  por  e l
Gobierno Regional de San Martin - GRSM - según Convenio No ,.. ............. GRSñ|.

S¡endo las . . .  . . .  . . , . . .  horas ,  de l  d ía . . .  . . .  . . .  ,  de l  mesde. . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  los  p resentes :

Pres¡dente, Sr.(a)

Tesorero, Sr.(a)

Secretiario, Sr.(a)

Veedor, Sr.(a)

Res¡dente, Sr. (a)

Y el Sr. (a)

Superv¡sor de Proyectos, Sr. (a)

DNI

DNI

DNI

DNI

DNI

DNI

DNI

(Nombre delAutor¡dad Polltica o Ed¡l)

Reunidos en:

Con la f¡nal¡dad de ver¡ficar la culm¡nac¡ón de los trabaios materia del presente Conven¡o.

Luego de haber revisado los planos, especif¡caciones técn¡cas y memoria descriptiva aprobados por el
Gobierno Regional de san Martín, hacemos constancia que se ha cumpl¡do con su ejecución de acuerdo
a los documentos del EXPEDIENTE TECNICO, en fe de lo cual suscribimos, la presente Acta de
Term¡nac¡ón.

_-FRESI.DEÑÍEAAÑE. -

Nombre

oNl

---]ESóFER6"éIñE. -

Nombre

DNI

.-TESOREFódeIXE-

Nombre

DNI

VEEDOR

Nombre

DNI

RESIDENTE

Nombre

DNi

SUPERVISOR DE PROYECTOS

Nombre

DNI

AUTORIDAD POLÍTICA

Nombre

DNI

V'B' PRESIDENTE REGIONAL_-

Nombre

DNI



FORMATO N'19

ACTA DE RENDICIóN DE CUENTAS FTNAL

En la (el) Comun¡dad / Anexo / Caserio de
. . . . . . . . ,  de  la  Prov inc¡a  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de l  DeDar tamento  de
. . . . . . . . . . . ,  s i e n d o  l a s  . . . . . . . . . . .  h o r a s  d e l  d i a  . . . . . . . . . . . .  d e l  m e s  d e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d e

reun¡da Ia población conformante del Núcleo Ejecutor en Asamblea General, contando
con la asistenc¡a de los abajo f¡rmantes.

Se procedió a la Rend¡ción de Cuentas Final por parte del Núcleo Ejecutor a la comun¡dad.

As¡mismo, dejamos constancia que se ha cumpl¡do con la ejecuc¡ón de la obra, de acuerdo a los
documentos del exped¡ente técn¡co.

Representantes del Núcleo Ejecutor que realizan la Rendición de Cuentas Final

PRESIDENTE

DNI

SECRETARIO

Nombre:

Cargo:

DNI

TESORERO

DNI

VEEDOR

DNIDNI

-------RESTDEñrE

DNI

SUPERVISOR DE PROYECTOS

DNI

Autor¡dades asistentes

Nombre:

Cargo:

DNI

S¡guen f¡rmas de Pobladores de la Comun¡dad
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ACTA DE COMPROMISO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA

S¡endo ias  horas  de l  d ía  . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  de l  mes .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  y  año . . . . . . . . . . . . . . . .  se
reúnen :  e l  Pres idente  de l  Núc leo  E jecu tor ,  Sr .  (a )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡dent i f i cado con DNI  N ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  e l  Res idente  Sr .  (a )  . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡dentificado con DNI No y el Superv¡sor del Proyecto / VEEDOR Sr. (a)

..... identifcado con DNI No y el (los)
representan te  (s )  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  (En t ¡dad) ,  Sr .  (a )  . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡dentif lcado con DNI No .. En la Iocal¡dad de ...................... Distrito de

. . . . . .  P r o v i n c ¡ a  d e  . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D e p a r t a m e n t o  d e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
con la f¡nal¡dad de proceder a la entrega y recepc¡ón para la adm¡n¡strac¡ón y manten¡miento de la obra:

. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .  
ac to  oue se  e fec túa  en  los

rermrnos srgurenles:

PRIMERO : La Obra/Proyecto, objeto de entrega y recepc¡ón, fue real¡zada por el Núcleo Ejecutor con
Financ¡amiento del Gob¡erno Regional de San Martín, según Convenio N" .................. -
GRSM, de fecha

SEGUNDO: La Obra/Proyecto se ha term¡nado de acuerdo a los planos y especificac¡ones técnicas
consideradas en su Expediente. conforme se acred¡ta en el Acta de Term¡nac¡ón suscr¡ta el
d ía  . . . . . . . . . .  de l  mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de l  y  la  corespond ien te  Memor ia
Descriptiva y Planos de Obra que se adjunta a la presente Acta.

TERCERO : En la fecha, el Núc¡eo Eiecutor, representada por su Presidente, Sr. (a):
con ONI No enlrega la

c i tada Obra /Proyec to  a l  Sr .  (a )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con
qu¡en rec¡be y asume a partir de la fecha el compromiso de su Adm¡niskación y
Manten¡miento, en tanto el Gob¡erno Reg¡onal de San Martín apruebe la l¡qu¡dación de la
obra, y proceda a la transferencia defin¡tiva de la propiedad de la misma de acuerdo a su
marco legal v¡gente.

CUARTO : .-........ (Ent¡dad), se compromete a ¡eal¡zar y colaborar en las acciones
que permilan el saneamiento fis¡co legal de la obra, de conformidad con lo establecido en la
Ley N" 27171, su Reglamento y demás normas mod¡ficator¡as y concoÍdantes.

En señal de conform¡dad d los términos de la
Mantenim¡ento de Obra, suscriben los presentes:

----FREsrDEf.trE 
t¡€.

presente Acta de Comprom¡so de Operación y

D F Q I ñ I Ñ I T E

SUPERVISOR DE PROYECTOREPRESENTANTE DE LA

ENTIDAD RECEPTORA

V"B' VEEDOR



FORMAfO N9 21

DATOS GENERALES DEL CONVENIO

N! de Contrar

Convenio Ns

Expediente Na
Mes  a lque
corresponclé
el informe

DEI PROYICÍO FINANCIADO

Nombre

DATOS GENERALES

PLAZO DE CONVENIO l---l,",",

Provinc¡a Oepaftamento

Mascutino E Femenino E

Oistr¡totocal¡dad

DEI. sUP€RVISOR DÉ PROY€CTOs

Especial¡dad

Teléfono

Noñbre:

D¡recc¡ón :

D€I. NÚcIEo UEcufoR

Nombre:

Genero:

Femenino

Femen¡no

Feñeniflo

Femenino

Femen¡no

Género

PRESIoENT€: Másculino

TESORERO: Mascul¡no

SECRETARIO: M¿scu¡¡no

VEEOORi Mascu¡íno

trtr
fl

0keccióni

DEI, RESIOENTE

Noíibrei

Ma5culino

Especialidad

Teléfono

Mascul¡no

Especidl¡dad

feléfono

M¿sculino

Especialid.d

leléfono

DEL PROYSCTISTA Género:

Nombre:

0¡rección:

DEI- EVALUADOR

ñombre:

Género:

0¡rección:

o€ tA suPERvrstóN REAr,tzAoA
DOCUMENTACIÓN REVISAOA

Croñograme de Avatce de

Obr¡ Valorizedo

Cuaderno da Obra

Otros

DELCRONOGRAMA VAIORIZADO OEAVANCE DE O8RA

Fech¿ de in¡cio de lostrabajos

fecha de vencimiento de pla¿o de convenio I

Fecha de recepción de la 1ra transferencia

Fecha de apeftura de cuenta

Fecha de entrega de terreno
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INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN

Conveflio Ns :

Expediente Ne :
Nombre del Supervisor :
NP lnforñe :

c2

Mes alque corresponde el Inforñe:
Informe Final

C. D€I. ESTADO SITUACIONAI. OEL PROY€CTO RNANCIAOO
(5e'equ'erc infom.cióñ cu¿t¡t¿nvá v cL¡an(it¿tiva oe'

ElSuperv¡sorde Proyectos debe ¡nformar €n relac¡ón al per¡odo .eportado lo sigu¡ente:
Avance flnanciero del mes: AVANCE FINANCI€RO ACUMUTADO [--_-'--lx
Coment¡riosu obserr¡e.iones sobre lo5 m¿nitiestos de gastos yel EstadoFinanciero de la Obra, elaborados por el

Residente yelNúcfeo Ejecutor, bloqueo de fa cuenta.
Formato de valodzación de Aporté Comunal
Probleñ¡s resuehos y/o pend¡entes de solucron

causas¡ €fectos y recomendácionés o ac€ioo.storñádas, y not¡ñcac¡onés cursadasl
Pronúnc¡am¡e¡to sobre la ooortuná de medidas coÍect¡ves por perte d€lRes¡dente ydelNúcleo

supervisor de proyectos debe ¡nforrñaren rclac¡ón elper¡odo reportedo lo aigu¡ente:
Anál¡s¡s de la legit¡m¡d¡d delNúcleo Ejecutory delRes¡dente (Solo en elprimer tnforme)
lrdicar la partic¡peción de la mu¡er corno representante del N.E. o m¡embro de la comun¡dad ben€ficiaria (Ne de rnu8jer€t

que realiza en pro de la obra)
lmp¿cto soc¡a¡ del proyecto
avañce de la gestión para operación futura de la Obr¿, sosténib¡lidad, comun¡cac¡ón con el ente que lo rec¡birá. Com¡té de

Capacitación, comentar¡os y obseruac¡ones.
Prob¡emas resueltos y/o peñd¡entes de solu6¡ón

causat, efectos y recomendac¡one5 o acc¡ones tomadas, notifi caciones cursades)

_ ElSuperv¡sorde Proyectos ernitká op¡nión reJpecto alestado de la Obra cons¡derando todos los asDectos menc¡onados
antefiormente.

Ind¡cará además les med¡das correctivas tom¿das.A68

ÉlSupervisorde Proyectos debe informeren relación al per¡odo reportado, lo s¡guiente

AVANCE FISICO PROGRAMAOO ACUMUTADO
AVANCE FISICO E'€CUTADO ACUMUTADO

Sreve descripc¡ón de la obra ejecutada
Modificación a¡ proyecto aprob¿do por el Gob¡erno Reg¡on¿l de San martín
Avance Fís¡co delmes
Comentaios u observac¡ones sobre la valor¡¿ación elaboreda por elResiderte
Cumplimiento del Cronograma de Avance de Obra y la fecha prevista de terminación

siel proyecto está adelantado, normal o atrasado, en caJo de atraso y/o paral¡¿ación de obr¿, señ¡lár las razones
las ñed¡d¿s adoptadas par¿ 5uperaresta situación)
P.oblemas técn ¡cos resueltos y/o pend¡entes de solucióñ

c¿usas¡ efedos y aecomendac¡ones o acciones tomad as, y not¡ficac¡ones cursadas)
Pronunciamiento sobre la de medidas codect¡vas por parte del Res¡dente

ASPECTO ADMINISTRATIVO
Superv¡sor de proyectos debe iñformar e¡ rel¡ción al periodo reportado lo s¡guiente:

Analbis deldesempeño del Núcleo Ejecutor (Der elcaso, ind¡carlos camb¡os delÓrgano Representat¡vo delNúcleo €jecutor
Añál¡s¡s de¡ desempeño de¡ Residente {Proñunc¡am¡ento sobre elcumplim¡ento de sus funciones. cumolimiento del coeficiente

panic¡pación par¿ ¡o cual además deberá verific¿r las ¡notac¡ones en el cuaderno de obra. ptonunciam¡ento sobre su
profesionalen la direcc¡on de l¿ obr¿. D€ ser elcaso jndicarelcamb¡o de Res¡dente.

Gestiones ante el Gobierno Regional de san Martín {sol¡citudes o Aprobac¡ón de cambios de N.E., Res¡dente, otros)
Gest¡oñ$ ante la €nt¡dad Receptor¿ {Hacer referencia a las coordinac¡ones real¡zadas porelN.E. con elrepresentante de la

rec€ptoó a fin de €fectuar le transferenc¡¿ respectiva yde ser elcaso a la subs¿nac¡ón de las observac¡ones enconlrad¡s
Ia p.el¡quidac¡ón)

Problemas resuehos y/o pend¡ente de solución
causas, efectos y recomendac¡ones o acciones tomadas, V notificac¡ones cu rsadas)

superv¡sor de proyectos debe ¡nformaren relac¡ón alpedodo reportado lo 5iguiente:
- Cump¡¡miento de las Med¡das de Control Am bienta I

ldentificac¡ón de los irnpactos amb¡enta1e3 que se preientañ durante l¿ ejecución del proyecto
Problemas resueltos y/o pend¡entes de solución

causes, efectos y recoítendaciones o acciones tom¿das, y notificac¡ones
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RESUMEN DI IÑFORMES MENSUAI,ES DE SUPERVISIÓN

ACUMULADO At ME5 DE ..,.,.................. Dt .......,..,...,MUN'CIPAI-¡DAD DE:

NOMAR! DEL SUPERVISON DE PROYECTOS:

ESPECIAUOAD : FTCHA DE ENTREGAI

Ilpo de

Obra

Plaro de

Obra

INFORME NC (MTS)

eulncenas

FECHA DE VISITAS

Av. Físico {%)/Av.f¡nenc.{%)/Gasto Reportedo (S/.}

Plaro

Observac¡ones
co€F.

¡€€ha de 1l

tvaluá(lón

Térmlno
Real

N9 de

Contrato
Gasto

Superv,

Fecha

Inic¡o Obra

I 2 3 6
fecha de

Present.L¡
qu¡dsc.1Q 2q 3q 4q 5Q 6q 8q 9Q r0q 11q 12q 13Q 14q

% % % ,t % YO % % % % % % %
% % % % % % % % % % % %

s l . 51 . t l . s l .

% % % % % % % % % % % %
x ,( % % x % % % % ,6

sl, s/. s l . 51 , s/. s l . 51 .

% % % % % % % % % /. % %
% % % % % % % % % % % % %

sl. s/. s l , 51 . s l .

% % % % % * % % % % x x
% % % % % % % % % % % % %

51 . 5 t . sJ . 51 . 51 . 5 1 . s/.

% % % , % % % % % % % % %
% % x % % % % % % % % v, % %

5/ . 5/. 5 1 , 51, 5/. 5J, sJ .

Coef.

VEEDOR R€VISADO INGRESO EN BASÉ DE DATOS
FECHA:

SUPERVISOR DE PROYICIOS
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